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IlI. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8521 REAL DECRETO 10311.... ck • ck abr'l. por ol quo~
Se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica el Jo, sat\OTe, que '8 citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a 101 .81'10-
res: Nestor Jost. JoAo Camilo Penna. Antonio Delfim Netto,
Paulo Tarso Flecha de Lima. JoAo C&rlOl Pessoa Fragoso. Sérgio
Martina 'I"hompson Flores., Franclsoo Thompson Flores Neto. a
propuesta del seftor Ministro de Asunto¡ Enerior81 y previa
deliberación del Consejo de M1n1atroa, en BU reuniOn del dia ..
de abril de 19s.t,

:yeogo en concederles la Gran Cruz: de 1& Orden de Isabel la
Católica.

Dado en Madrid .. 4 de abrt1 de 1984.

En su virtud, este Ministerio ha ten "do.a bien:

Primero-.-Disponer 1& creación de un nuevo eatablecimientc
penitenciario de cumplimiento, d~ régimen ordinario, en Daro
ca (Zaragoza).

Segundo.-Autorizar a 1& Dirección Ceneral de Institucionel
Penitenciarias para que adopte cuantas medidas sean nacesa·
rias para la apertura y puesta en servicio y régimen del refe
rido establec1mlento penitenciario.

Lo que dIgo & V. l. para su conocimiento J efectos.
Madrid, 14 de marzo de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE DEFENSA
JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
ECONOl\1IA y HÁCIENDADE

8524 REAL DECRETO 704/1984, de a de marzo, Dor .1
quo .. c:oncello la G...... Cruz ck la /loal l Militar
Orden de San HerT7WJnflgildo al GeMral lMpectof'
Vstertnarto d81 ~Jérctto don Antonio Otiltcno
AmescUCl.

En consideración a lo IOUcltado por el General Inspector
Veterinario del Ejército don Antonio Otidano Amescua, J de
conformidad con lo propuesto por 1& Asamblea de 1& Real '1
Militar Orden eJe San HermegUdo,

Vengo en concederle Ja Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del dia 8 de diciembre de 1983, fecha en que
cumplió 1.. condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1984.

8525 REAL DECRETO 105/1.... ele '13 ck marzo. por .1
que le concede ~ Gra.n Cnu de la Beal )' MUltar
Orden d8 Sa.n Hermegildo al General Auditor del
Cuerpo Jurtdico del Aire don Pedro Sánchez Pérez.

En consJderaclón a 10 1011cltado por el General Auditor del
Cuerpo Jurld1co del Aire don Pedro Sé.nchez Pérez. y de con·
formidad. con lo propuesto por 1& Asamblea de, la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, .

Vengo en concederle 1& Gran Cruz de la referida Orden,
con antigüedad del dia 2 de febrero de .1984, fecha en que
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid • 27 de IDarzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos E%terlOnll!l,
FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

8522 ORDEN ck • ck mar.... ck 11184 por la quo .. ac...r·
da la segregación de lo entidad local de Manzanal
ck Aba;o ckl Juzgado ck P". ck MombuO)/ ~ ...
agregación al eH Vdlardeciervo. CZGmo1'GJ.

nmo. Sr.• Vlalo el expediento In6tru1do para la .egregaclón
de la enUdld local de Manzana! de Ab&!o del Juzgldo de Paz
de MombueJ y BU &Cfegac16n al d. Vll1ardec1erv05 (Zamora>.
conaecuen'te con 1& aegregac16n acordada por Orden de 3 de
enero de 1968, J en cuyo upediente fueron ofdOl 1&a autori
dades y Orl'anismos ofld&1es interesados, • informaron la Sala
de Gobierno de la Audiencia Territorial de Valladolld y el Con·
8ejo General del Poder Judicial.

Vlalos 101 artIculOl 11 y slgulenles de la Ley Orpnlca del
Poder Judictal, la base primera de la Ley de 18 de julio de 11H4
y. el Decreto de 8 de· noviembre del mismo afto, dllposldonea
concordantes y demAs de general apllcac1ón: J habida cuenta
que, conforme a las disposiciones citadas, en 101 munlctP10a en
qUf! no haya Juzgado de Distrito (antes Municipales o Co
mareales). existirán Juzgados de Paz, cada uno con 1& c1r
CWlScriPc16n del término municipal en que resida J del que
toma BU denominaci6n,

Este Ministerio ha tenido a bien dispon81'l
Que 1& entidad local de Manzana! de Abajo pase a Inte

gr&I'$B en el Juzgado de paz de Ville.nieolervOl dejando de de
pender del Juzgado de Paz de Mombuey.
• Lo que digo a V. l. para BU conocimiento y dem6a efectol.

Dios guarde a V. I. ..
Madrid, S de marzo de 1984.-P. D., el Subsecretario, Uborio

Hierro Sé.nchez....Pescador.

Timo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con 1& Administra
c1ón de Justicia.

8523 ORDEN de 14 de marzo tU JJNU por la que .. crea
un nuevo ntoblectmtento penttmctcrto tU cum
pUmtento, cM régimen ordinorto, en DarocG CZa--
1'4Qo%GJ.

Ilmo. Sr.1 Terminadas lu obras de construcción de un nue
vo establecimiento penitenciario ea. Daroca (ZaragozaJ, pooede
asignarle un destino concreto, teniendo en cuenta laa necesida.
dades de la Administración Penitenc1ar1&, &8i como lo estable
cido en los articulas 8.1 de 1& Ley Orgimlca 111979, de 26 de
septiembre, General Penitenciaria• ., 8.1 de su Reglamento.

8526 ORDEN de 10 de febrero de 1" por la que ..
prorroga ~ modifica a la flrma .RecubrlmlonlOs
Pló,ticfos Po.tforrruuJ08, S. A .•• el Ntgtmen de trO
'ico de ptlrleccionamlento aciivo para lo importa
ctón de paMZ.. M aglomerado eH mod.ro ., la
minado plálUco decorativo, )' la esportadórs d.
encimeral, eubÑrtaI )' puertal cM aglomerado.

fimo. Sr.l Cumplidos 101 tré.m1tes reglamentarios en el ex
pediente promovido por 1& Empresa _Recubrim1entoa Plé.lUcol
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PostformadolJ. S. A.·, solicitando prórroga y modIficactón del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento acUvo para 1& tmpor
tación de paneles de aglomerado de madera y laminado plé.s
tico decorativo. y la exportación de encimeras. cubiertas y puer
tas de aglomerado, autorizado por Orden mlnisterial de 15 de
septiembre de 19B1 (.Boletín Oficial del Estado. de 7 de octu
bre) , y modificada por Orden ministerial de 8 de Julio de 1982
(·Boletín Oficial del Estado.. de 25 de agosto), y Orden mi
nisterial de 23 de noviembre de 1983 (.Boletín Oficial del Es
tado~ de 17 de diciembrel.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar desde e17 de octubre de 1983 hasta el
31 de octubre de 1984. el r!t'iimen~ de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Recubrimientos Plásticos Postforma
dos, S. A.-, con domicilio en carretera Nacional V, kilómetro
44,800, Valmojado (Toledo), y NIF A-28251890.

Segundo.-Modificar el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la misma firma en el sentido de cambiar en
la Orden ministerial de 23 t.'e noviembre de 1983, la denomina
ción de dicha Empresa, que pasará. a ser .Recubrimientos PIAs
ticos Postiormados, S. A.-, manteniéndose invariable el resto
de su redacción.

Tercer '.-Incluir en el apartado 3.0 de la Orden ministerial
de 8 de lulio de 1982 como producto de exportación:

.IV.3. Recubiertas de laminado plástico por una sola cara.

Cuarto.-Incluir en' el apartado 4.° lo siguiente:

.Por. cada metro cuadrado del producto IV.3 que se exporte,
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarAn
en cuenta de admisión temporal, o Se' devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
105 metros cuadrados de la mercancía 1 del mismo espesor, y
1,04 metros cuadrados de la mercanc(a 2 del mismo espesor._

Quinto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
7 de octubre de 1982, también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente prórroga y modificación. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia dIP
estar solicitada y en trAmite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución,
respectivamente, comenzarAn a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 15 de septiembre de 1981. modificada por la
Orden ministerial de 8 de julio de 1982 y Orden ministerial de
23 de noviembre de 1983, que abara se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 10 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de ExportacIón. Apolonio RuIz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8527 ORDEN d. 10 de febrero d. 1984 por la que .e
modiftca a la. firma .Bacalao, Manuel Ferro Ban
dln-. el rttgimen de tráfico d. perf.cctonamtenro
activo para la tmportactdn de: bacalao fresco .a
lado a granel y la exportación dt m.te. d. ba·
calo .eco y .alado ,Y bacalao seco y .alado .ntero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Bacalaos Manuel Ferro
Bandfo-, solicitando modificación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de bacalao fresco
salado a granel y la exportación de filetes de bacalao seco
y salado y bacalao seco y salado entero, autorizado por Or
den ministerial de 17 de noviembre de 1976 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 4 de dIciembre)._ y prórrogas de 18 de julio de
1981 (·Boletín Oficial del Estado- de 31 de agoRto), y 17 de
noviembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 7 de no
viembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnfonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tréllco de perfecciona
meinto activo a la firma .Bacalaos Manuel Ferro Bandín_, con
domicUio en M. Velate, 1. Pamplona, y NIF lS.053.978, en el
sentido de autorizar 8610 el régimer. de tráfico de perfecciona
miento activo por el sistema de admisión temporal, exclusi
vamente.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de importación así como en las de
exportación y correspondientes hojas de detalle, las composi
clone. de las materias primas importadas y correspondiente
mente empleadas en la exportación. detenninante. del beneficio
fiscal, especie de bacalao, calidad (1.& 6 2.&), tamatio (hasta

... ¡Tamos/unidad o más de 800 gramos/unidad), así como

otro tipo de características- que las identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir re...
pectivamente, con las mercancJ:as previamente importadas. a
fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de
las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas
la extracci6n de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio 'Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
dh:mte hoja de detalle.

Tercere.-Esta disposición entrará en vigor a los dos meses
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Cuarto.-Se mantienen en toda .u integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 17 de noviembre de 1976
(.Boletín Oficial del Estado_ de 4 de diciembre), qUJ ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 10M.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de lB de febrero de 1984 por la que s.
prorroga y amplta G la. firma .CompafUa Ib4riCCJ
de Exportación, S. A.-, .1 r4gtmen de tráftco de
perfeccionamiento activo para la Importación de
fibras "textiles ,tntttttca. disconttnua, acrtUca. y
la exportación d. htlado. d8 cheniUa 100 por 100
acrUtco,. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .CompaiUa Ibérica de Expor·
tación, S. A.-. solicitando prórroga y ampliaci6n del régimen de
trafico de perfeccionamiento activo para la importación de f1~
bras textiles sintéticas discontinuas acr1l1cas y la exportación
de hilados de chenllla 100 por 100 acrílicos. autorizado por Orden
ministerial de 11 de mayo de 1981 (.Boletín Oficial del Estado-
de 29 de lunio), .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto: -

Primero.-Prorrogar y ampliar hasta el 30 de octubre de
1984 a partir del 29 de junio de 1983 el régimen de trAfico de
perfeccionamiento activo a la firma .Compañía Ibérica de Ex
portación. S. A.-, con domicilio en Barcelona, Aragón. 126, y
NIF A.06003451.

Segundo.-Ampliar en el sentido de incluir entre los pro
ductos de exportación el siguiente:

Hilado dé chenilla acr1l1co con mezcla de otras fibras, pos....
ción estadística 58.07.80.2.

Tércero.-A efectos contables se establece: Por cada 100 kilo
gramos de la mercancía de importación realmente contenida
en los productos de exportación se podrAn Importar cpn fran
quicia arancelaria se datarán en la cuenta de admiSIón tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis·
tema a que se acoja el Interesado, 107.153 kilogramos.

Como pérdidas, el 3 por 100 en concepto de mennas y el
4 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por la posi
ci6n estadística 56.03.15.

Las exportaciones que· se t.ayan efectuado desde el 8 de
lunio de 1983 también. podrán acogerse a los beneficios de 108
sistemas de reposición y devolución de derechos derivados d.
la presente ampliación siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentaci6n adua~
nera de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite
de re~0Iuci6n. Para estas exportaciones los plazos para solicitar
la Importación o devolución, respectivamente. comenzarAn a
contarse desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el .Bo~
letín Oficial del Estado-.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta,..
ci60 aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 181
materias primas empleadas. determinantes del beneftcio fiscal, .
así como cal1dades, tipos (acabados. colores, especificactones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demé.s
características que las identifiquen y distingan de otras simil...
res y que en cualquter caso deberán coincidir, respectivamente,
con las mercaneias previamente Importadas o que en su com~

pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habIda cuenta de tal' declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revtsi6n o análisis por el Laboratorio Central d.
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

ContinOa en. vigor el resto de los punto. de la Orden mlnls·
terlal del 11 de mayo de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- de
29 de lunlo) que ahora se prorroga y amplía.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento ,y efectol.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid. 18 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de Exporta:16n, Apolonlo Rutz Ligera.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


